
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 000 Tribunal Administrativo ORAL Administrativo IBAGUÉ (TOLIMA)   

22/02/2023 Entre: 

Fijación en Lista Traslado (Art. 110 CGP) (1 día) 

21/02/2023 Fecha Impresión: 1 Pági 
 

7:14:47p. m. 
Y 22/02/2023 

Clase de Proceso 
Anotación 

Número Expediente Demandante/ 
Denunciante Fecha   

Actuación Fecha  
Inicio 

Fecha  Demandado/ 
Denunciado 

Mag. Ponente V/miento 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

COOVICOMBEIMA  
COOPERATIVA DE  
TRABAJO ASOCIADO  
DE VIGILANCIA  
PRIVADA SEGURIDAD  
COMBEIMA 

MEDIMAS EPS Y  
OTRO(S) 

22/02/2023 22/02/2023 22/02/2023 Se deja constancia que los apoderados del 

ICBF, la ADRES, la Nueva EPS, Cafesalud En  
Liquidación, la EPS Famisanar, Salud Total 

EPS-S, Coomeva En Liquidación y Sanitas 

EPS, omitieron poner en conocimiento la 

contestación de la demanda y de la reforma de 

la demanda a los demás sujetos procesales.  
Por lo tanto, de conformidad con el artículo 

201A del CPACA, el 22 de febrero de 2023 se  
fija en lista las excepciones. 

LUIS EDUARDO COLLAZOS  
OLAYA 

7300123330002021000900 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ 
SECRETARIO(a) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/136604548/CONTESTACIONES+Y+EXCEPCIONES_opt.pdf/2cb566af-6f96-41b4-a4f8-46eca690706d

